
BOL EXTRAO ARIO 
DE" L A PROVINCIA DE LEÚN 

CORRESPONDIENTE AL DIA 27 DE OCTUBRE DE d893. 

(Gaceta del día 26 de Octubre.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: La ley de 13 de Mayo último aplazó 

I basta el día 1.' de Enero de 1891 la constitución 
de los Ayuntamientos que había de realizarse en 
1.° de Julio, una Tez renovados éstos á tenor de lo 
prevenido en los artículos 44 y 45 de la ley Muni
cipal vigente, nutorizando, con tal motivo, al 
(jobierno de S. M. para que señalase las fechas y 
plazos en que hubieren efe practicarse las opera
ciones electorales, según los preceptos de la le
gislación orgánica que ¡Ha sazón rigiera para las 
Corporaciones populares. 

Notoria es la imposibilidad de obtener, antes 
del plazo fijado por la mencionada ley, la aproba
ción de las Cortes y la sanción de V. M. para el 
proyecto de reforma de Administración local, vo
tado, aunque no definitivamente, por la Alta Cá
mara. 

Ha de limitarse, pues, por ahora, el Gobierno, 
en cumplimiento de sus deberes, á determinar la 
fecha en que debe hacerse la renovación parcial 
de tos Ayuntamientos; y como necesita tener en 
cuenta las operaciones y plazos, posteriores á la 
elección, que la legalidad vigente prescribe, es
tima que corresponde señalar para dicha elección 
el día 19 del inmediato mes do Noviembre, si los 
nuevos Concejales, designados por el sufragio 
popular, han de tomar' posesión de sus cargos, 
como está prevenido, el primer día del año pró
ximo. 

Portal razón, el Ministro que suscribe, de con
formidad con lo acordado en Consejo de Ministros, 
tiene el honor de proponer á V. M. la aprobación 
del siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 25 de Octubre de 1893.=SENOBA:= 
A L. R. P. de V. M. , Joaquín López Puigcerver. 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros; en nombre de Mi Augusto Hija el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las elecciones generales para la 

renovación bienal de Ayuntamientos á que se re
fieren los artículos 44 y 45 de la ley Municipal v i 
gente, tendrán lugar el domingo 19 de Noviem
bre próximo. 

La designación de Interventores se verificará 
el domingo 12 del mismo mes, y el jueves 23 los 
escrutinios generales. 

Art. 2.° Los Gobernadores de las provincias, 
por medio del Boletín oficial, harán la oportuna 
convocatoria con una antelación de quince ^ vein
te días á la fecha de la elección, comenzando á 
contarse el período electoral desde el día en que 
se anuncie dicha convocatoria. 

Ait . 3.° Terminados los escrutinios generales, 
el mismo día 2á de Noviembre se expondrá al pú
blico, en todos los Ayuntamientos, la lista de los 
Concejales elegidos, á fin de que puedau presen
tarse por escrito las reclamaciones que se esti
men procedentes hasta el 30 de Noviembre inclu
sive, y hasta el 8 de Diciembre los documentos 
que aduzcan en su defensa los elegidos y las ex
cusas legales de que se creyesen asistidos. 

Art. 4.° El día 9 de Diciembre los Alcaldes 
elevarán el expediente de reclamaciones y el elec
toral á la Comisión provincial, la que resolverá 
dentro de los quince días siguientes todas las ins
tancias, protestas y excusas formuladas. Sus re
soluciones se publicarán en el Boletín oficial de la 
provincia antes del 31 de Diciembre del año co
rriente. 

Art. 5.° Cumpliendo lo dispuesto en la ley de 
13 de Mayo último, los Ayuntamientos se consti
tuirán el 1.° de Enero de 1894. 

Dado en Palacio á 25 de Octubre de 1893.=— 
MARÍA CRISTINA.=E1 Ministro de la Goberna
ción, Joaquín López Puigcerver, 

Imprenta de la DiputnciiSn provincinl. 


